
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Calarcá Quindío, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
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.   
En atención al escrito que antecede, a través del cual los señores Gloria Amparo 
López Pérez y Rafael Londoño Arcila, en uso de la facultad establecida en el artículo 
306 del Código General del Proceso solicita la ejecución por las sumas de dinero a 
que, en sentencia del 29 de octubre de 2020, fuera condenado el Conjunto 
Residencial Las Chambranas y considerando que el proceso ejecutivo con radicado 
63130400300120190046000 en el que fue dictado el referido fallo, terminó por 
haberse declarado probada, entre otras, la excepción de INEXISTENCIA de 
copropiedad en el Conjunto Residencial  las Chambranas. 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que, con la solicitud de ejecución, no se aportó 
documento que acredite la actual Existencia y Representación Legal del 
demandado conjunto, se concede al demandante el término de cinco (5) días para 
que lo aporte, vencido los cuales se procederá a resolver la solicitud de ejecución.  
 
Adicionalmente, se le reconoce personería para actuar al doctor Juan Carlos Rubio 
Hidalgo. 

 
NOTIFIQUESE 
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